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FECHA:   Quince (15) de Noviembre del 

dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN 88001-4003-001-2023-00222-00 

REFERENCIA Proceso de Jurisdicción Voluntaria – Corrección de 

Registros Civiles de Nacimiento y de defunción   

DEMANDANTE Alexis Manuel Aguilar Galarza   

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza el proceso de jurisdicción voluntaria de la referencia, 

informándole de las contestaciones allegadas por la Registraduría Municipal del Estado Civil de 

Providencia, Isla; asimismo, doy cuenta que la Notaria Única del Circulo de San Andrés y la 

Registraduria Nacional del Estado Civil no han arrimado lo solicitado en auto anterior.   

 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 
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